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El Caribe está compuesto por diversas poblaciones con un 

total de 6,5 millones. Las mujeres representan un poco 

más del 50% de la población de los18 países de la 

Comunidad del Caribe (CARICOM). Culturalmente, es aún 

una región dominada por los hombres y donde ellos son 

en su mayoría los jefes de hogar. Por lo tanto, la lucha por 

alcanzar la igualdad de género es una batalla cuesta 

arriba, especialmente con respecto a la violencia de 

género.  

A pesar de que los gobiernos de CARICOM firmaron 

muchos acuerdos internacionales y regionales, incluidos 

la CEDAW, el PoA de Beijing, Belem do Para y CIPD, entre 

otro, existe una gran brecha entre la realidad y los 

compromisos asumidos escritos, y el progreso en su 

implementación ha sido lento, y por lo tanto, ha sido 

literalmente doloroso para las mujeres víctimas de 

violencia.  

A pesar de que la mayoría de los gobiernos en toda la 

región pusieron en práctica programas, planes y políticas 

para cumplir con las obligaciones de los tratados y 

protocolos firmados para brindar mayor protección a las 

mujeres, eliminar la discriminación, o acelerar los 

compromisos hechos, la realidad sugiere que todavía 

queda mucho por hacer para que las mujeres vivan y 

experimenten las recomendaciones del Consenso de 

Brasilia y otros documentos que lo precedieron.  

A pesar de que los gobiernos firmantes abogaron por leyes 

de trabajo, la realidad es que las mujeres aún se 

encuentran al final de la escala de empleo. Además, 

persiste el techo de cristal.  En muchas partes del Caribe, 

las mujeres y niñas que se inscriben y asisten a 

instituciones de educación media y superior son más que 

los hombres.1  

Como resultado del activismo desde Jamaica, Trinidad y 

Tobago y otras partes de la región y del mundo, los 

derechos de las trabajadoras domésticas se encuentran 

ahora plasmados en el Convenio 189 de la OIT, un hito 

para los tratados internacionales, adoptado el 16 de junio 

de 2011. En la región, Guyana es el primer país en 

ratificar el Convenio 189, por lo que sería importante que 

los estados grandes, como Jamaica, Trinidad y Tobago y 

Bahamas siguieran el mismo ejemplo para toda la región. 

Las trabajadoras domésticas en la región formaron una 

red y rejuvenecieron sus redes nacionales. En Jamaica 

existe un sindicato. Dado que son mujeres trabajadoras 

pobres, son una inspiración para el movimiento de 

mujeres y las mujeres en general.  
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Los derechos ciudadanos de las mujeres, en particular 

con respecto a la participación de las mujeres en los 

partidos políticos, no se puede negar que las normas 

patriarcales aún persisten y que la socialización de las 

mujeres está orientada a “distinguirse” dentro de la 

impaga “economía del cuidado”. Aunque decimos tener 

una democracia, es incompleta y desequilibrada. Dentro 

de las cámaras de toma de decisiones, una incesante 

“sequía” parece haber afectado la participación política de 

las mujeres en los asientos más altos del gobierno 

comunal en nuestras asambleas, parlamentos y senados. 

Las mujeres todavía son consideradas ciudadanas de 

segunda clase en sus tierras. En algunos países las 

mujeres aún no tienen el derecho a la herencia ni acceso 

a la tierra.  

Las mujeres tienen el derecho legal a acceder a la 

propiedad además de la tierra, la cual incluye activos 

como la casa de familia y el ganado, pero generalmente, 

logran acceder a una propiedad uniendo recursos con otra 

persona. No es habitual que las mujeres posean dos 

propiedades o vehículos.  

Todos los países del Caribe cuentan con maquinaria para 

conducir la estrategia de igualdad de género del país. Sin 

embargo, los recursos disponibles para esa maquinaria no 

reflejan el hecho de que la igualdad de género es una 

prioridad de desarrollo. Han estado trabajando para 

asegurar que haya una incorporación de la perspectiva de 

género. En sus ministerios incluso algunos cuentan con 

puntos focales.  

A pesar de que las mujeres representan gran parte de los 

votantes y de los trabajadores de partidos políticos, no 

gozan del fruto de su trabajo como candidatas o 

representantes políticas. En la región, se espera que las 



mujeres se ocupen de la casa, el dominio privado, 

mientras que el hombre se ocupa del dominio público. 

Además, muchos partidos políticos están dominados por 

hombres en todos los niveles desde la selección de 

candidatos hasta desarrollo de sus manifiestos. La 

participación de las mujeres también se ve obstruida a 

nivel de designación de las juntas públicas y de las 

comisiones, donde en varios países el 75% de los 

designados son hombres y la mayoría de los directores 

70% o más. En promedio en la región, 14.7% de las 

mujeres miembros del parlamento son mujeres, contra el 

24% en Estados Unidos. Solo dos países lograron 30% o 

más de representación femenina, Granada y Guyana. 

La cultura del Caribe implica que el hombre es el jefe de 

hogar. En toda la sub-región, 63,2% de los hogares tienen 

como jefes a hombres. Un promedio de 26,8% a mujeres. 

Sin embargo en algunos países como Barbados y Jamaica, 

más del 40% de los hogares tienen jefas de hogar, 

mientras que Belice y Guyana menos del 30%. 

Con la excepción de Jamaica, los países del Caribe no 

cuentan con entidades encargadas de la recolección de 

datos a tiempo para desarrollar políticas y programas 

basados en la evidencia. En particular los  datos 

desagregados por sexo sobre población, vivienda, empleo, 

educación, salud y servicios sociales son esenciales para 

la planificación a corto, mediano y largo plazo.  

El Caribe de habla inglesa heredó el sistema judicial de 

Reino Unido. La mayoría de los asuntos relacionados con 

el  derecho consuetudinario sobre violencia de género es 

inadecuado y desactualizado. Con el proceso de la 

reforma legal, se eliminaron de los códigos muchas leyes 

que reconocían a las mujeres como propiedad de sus 

maridos y creó la percepción de inferioridad de las 

mujeres ante los hombres, mientras que se enmendaron 

otras, pero la violencia contra las mujeres en continúa 

teniendo consecuencias en los países del Caribe.  

Aunque la mayoría de los gobiernos del Caribe 

actualizaron sus leyes que tratan la violencia contra las 

mujeres, esto no parece ser una prioridad para ellos. Los 

crecientes niveles de crimen y violencia contra mujeres y 

niños hablan por sí solos. La mayoría de los países del 

Caribe están poniendo en práctica política integrales 

sobre violencia de género. Además, tienen leyes que 

castigan el incesto, la violación y otras formas de ataques 

sexuales. Los grupos de mujeres están haciendo lobby 

para obtener sentencias más duras, un cambio en el 

enfoque judicial, protección para los testigos y las 

denunciantes.  

La tasa de femicidio, el asesinato de mujeres por su 

género, también está aumentando, según CISOCA. Es 

difícil tener acceso a una postal real de los femicidios 

porque las comisarias se rehúsan a recolectar datos 

desagregados por sexo y a nombrar las muertes como 

tales.  Las comisarias  denominan violencia doméstica a 

cualquier pelea de personas que viven bajo el mismo 

techo que incluye discusiones, amenazas, puñaladas, 

disparos, etc. Sin embargo, en algunas jurisdicciones, por 

ejemplo Haití, y hasta cierto punto Trinidad y Tobago y 

Jamaica los hombres son las principales víctimas de un 

tipo de violencia política en particular. La práctica de los 

zenglendos  en Haití que implica la irrupción de hombre a 

una casa para violar a las mujeres que viven ahí, se  utiliza 

para ejercer presión política o intimidación. En Jamaica, 

son las jóvenes las que se ven forzadas a hacerlo. En los 

tres países la tasa de femicidio es entre 20 y 100 al año.  

El estado de precariedad de la salud sexual de las 

comunidades de Haití contribuyo a la esperanza de vida 

de 62,8 años en las mujeres en comparación con los 75,5 

del país vecino, República Dominicana. Según la encuesta 

de salud demográfica de Haití para el año 2005-2006, 

37,5% de las mujeres en pareja no satisface sus 

necesidades de planificación familiar.   

En Jamaica, el número de mujeres entre 15 y 24 años 

recién diagnosticadas con VIH fue tres veces más que en 

los hombres de esa misma franja etérea. Esto puede estar 

relacionado con las altas tasas de sexo forzado (el 50% de 

las mujeres de entre 15 y 24 años tuvieron sexo por 

primera vez a la fuerza), el sexo con hombres mayores 

infectados y el sexo transaccional. Existe un conocimiento 

básico  sobre el VIH y SIDA. Tres de cuatro personas 

pueden nombrar tres métodos para evitar la infección con 

el VIH. Sin embargo, solo 26% de las mujeres y 42% de los 

hombres que dijeron haber tenido sexo con un compañero 

no regular en los años anteriores dijeron que utilizaron 

preservativos en esa relación. Haití es el país más 

afectado por el VIH y el SIDA en América. ONUSIDA estima 

que hay aproximadamente 170.000 personas viviendo 

con VIH. ONUSIDA calcula que la prevalencia entre el 

grupo de edad de 15-24 en 2008 fue de 2,2%. La 

prevalencia es un poco más alta en áreas urbanas (2,3%) 

que en áreas rurales (2%). 

A pesar del progreso realizado en los últimos 20 años para 

reducir la mortalidad materna en la región, la cifra sigue 

siendo alta en muchos países.  

En la mayoría de los países del Caribe el control de las 

mujeres sobre su salud sexual y reproductiva todavía se 

les es negado por los hombres que dominan el 

parlamento y las iglesias y que trabajan para continuar 

castigando a las mujeres que recurren a abortos. Incluso 

se castiga a educadores/trabajadores sociales que les 

permiten el acceso a anticonceptivos a adolescentes, por 

ejemplo en colegios de Trinidad y Tobago. 

Aproximadamente 2000 mujeres ven afectada su salud 

porque se les niega el acceso a abortos seguros. Casi 

4000 mujeres son hospitalizadas cada año debido a los 

abortos inseguros.   
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